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18 DE NOVIEMBRE 2021 
PRIMERAS PLANAS 

 

Suben presión en EU contra López Obrador   

 

Levas en Michoacán engrosan las filas del Cártel Jalisco   

 

Deja INE el sondeo de revocación en manos de la SCJN  

 Paralizan actividades en India para frenar la grave contaminación  

 Cancún y Tulum serán vigilados por militares  

 Smith & Wesson cayó 37% desde demanda de la SRE… y teme lo peor   

 

Empresarios de EU, México y Canadá alertan de riesgos con ley 
eléctrica  

 

 Premia Morena a sus candidatos perdedores  

 

Piden en EU incluir temas espinosos en la cumbre trilateral   

 Calificación de la nota soberana de México es rectificada por Fitch  

 
Va AMLO a reunión con Biden y Trudeau con debate abierto en tema  
energético  

 

 Fortalecer la economía, reto de la Cumbre   

 Planean segundo piso para tren maya   

 Autos, reforma eléctrica y migración tensa cumbre   

 El reencuentro de ‘los tres amigos’  

 Inicia cumbre; presionan a México por migración y Reforma Eléctrica   

 Aterriza en Washington para evaluar TMEC  

 
Bloquea UIF 10 mil cuentas de Rosalinda González al frente de 
finanzas del CJNG  

 

 Conferencia Internacional ANUIES 2021  

https://www.google.com.mx/imgres?imgurl&imgrefurl=http%3A%2F%2Fruedadelafortuna.com.mx%2Fhistoria-economica-de-los-medios-nva%2Fcronologia-de-los-medios-impresos-1960-1999%2F&h=0&w=0&tbnid=AbBCUQgDDC5GzM&zoom=1&tbnh=70&tbnw=458&docid=0XFypNPF4f6Q7M&tbm=isch&ei=zVJBVL3oOcL0oASw34GgBg&ved=0CAcQsCUoAQ
http://www.razon.com.mx/
http://www.unomasunomx.com/


 

 

                                                    
 

                                                    
 
 

                                                    
  RECTORÍA                                                                                     DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

EL CONTENIDO PERIODÍSTICO QUE SE INCLUYE EN ESTA CARPETA ES PROPIEDAD INTELECTUAL Y 
RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LOS MEDIOS EMISORES Y DE SUS AUTORES, Y NO REPRESENTA DE 
MANERA ALGUNA LA OPINIÓN DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

 

   INFORMACIÓN 
 

EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

• Analizan los retos de la gobernanza universitaria desde una perspectiva 
global (Milenio, p. 8-Campus) 

• Culmina Conferencia Internacional Anuies 2021 realizada en la UABC (Milenio, 
p. 3, Campus)  

• Urgente, avanzar hacia un modelo de gestión del agua más cooperativo: 
Rector de la UAM (Milenio, p. 2-Campus)  

• Transparencia y rendición de cuentas, pilares de la administración 
universitaria en la UAEM (Milenio, p. 2-Campus) 

• Alista UAEM participación en la FIL de Guadalajara 2021 (Milenio, p. 4-Campus)  
• Reconocen calidad de Licenciatura en Biotecnología Genómica de la UAS 

(Milenio, p. 4-Campus) 
• Destaca la UAS en Campeonato Nacional de Taekwondo (Milenio, p. 4-

Campus) 
• Critica MC a rector de UdeG (La Razón, p. 12) 
• Reconocen proyecto ganadores del Certamen a la Innovación en 

Transparencia 2021 (El Valle, p. 10)  
 

SEP 
 

• Senado rinde honores a la SEP (Excelsior, p. 11) 
• Educación, columna vertebral de transformación del país: Delfina Gómez 

(Unomáuno, p. 6) 
 

SECTOR EDUCATIVO 
 

• Presupuesto educativo 2022, cinco deficiencias (Eje Central, p. 9)  
• Acusan disminución en presupuesto educativo (Excelsior, p. 8) 
• Dan 3 mmdp a los Cendis (Reforma, p. 12)  
• Falta de información y largas filas en último día de registro para beca Benito 

Juárez (La Jornada, p. 17) 
• Premia Morena a sus candidatos perdedores (El Sol de México, p. 1 y 4) 
• Ven en Presupuesto un ‘robo’ a escuelas (Reforma, p. 12)  
• Reporten 4 mil contagios en Edomex por regreso a clases (Ovaciones, p. 14) 
• Impulsa Edomex programa contra deserción escolar (24 Horas, p. 11) 
• Entrega Ana Lilia Herrera apoyos a escuelas (Diario Amanecer, p. 3)  
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• Robaron en 284 escuelas (Excelsior, p. 8) 
• Piden basificación para los maestros de Edomex (La Prensa, p. 10) 

 
SNTE/CNTE 

 
• Integrantes de la CNTE bloquen avenida en Morelia (El Sol de México, p. 12) 

sindicatos 2 
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Analizan los retos de la gobernanza universitaria desde una perspectiva global 
 
Redacción Campus 
 
Con el objetivo de reflexionar y analizar los retos que representa la gobernanza 
universitaria desde una perspectiva global, la Asociación Nacional de Universidades e 
Instituciones de Educación Superior, en coordinación con la Universidad Autónoma de 
Baja California, llevaron a cabo del 10 al 12 de noviembre la Conferencia Internacional 
Anuies 2021 “Gobernanza universitaria: Eje articulador de una educación superior 
equitativa, incluyente y de calidad”. 
 
Durante su mensaje inaugural, el secretario general ejecutivo de la Anuies, Jaime Valls 
Esponda, aseguró que vivimos en un mundo interconectado en cuyo seno la educación 
tiene que preparar a los individuos y las comunidades, capacitándolos para adaptarse y 
ofrecer mejores respuestas a las necesidades de bienestar. 
 
Ante la presencia de Marina del Pilar Ávila Olmeda, gobernadora de Baja California; de 
Carmen Rodríguez Armenta, directora general de Educación Superior Universitaria e 
intercultural, y de Daniel Octavio Valdez Delgadillo, rector de la Universidad Autónoma 
de Baja California, Valls Esponda dijo que las instituciones educativas deben orientar el 
talento hacia espacios laborales altamente calificados, imaginativos y versátiles, es 
decir, crear capacidades para actuar con eficiencia y oportunidad ante las 
circunstancias e insertarse en ambientes de trabajo competidos y en constante 
transformación. 
 
Señaló que para el Estado mexicano es fundamental invertir en su gente, en el 
desarrollo de sus capacidades, en la reducción de las desigualdades y en el apoyo al 
desarrollo científico, tecnológico y la innovación. 
 
Mencionó que a través de esta conferencia se vislumbraron las grandes 
transformaciones para concebir la organización, estructura, procesos, dinámicas y 
alcances dezz la educación superior, así como las implicaciones asociadas con su 
financiamiento al acceso universal, la gratuidad, la rendición de cuentas y por supuesto 
la autonomía universitaria. 
 
Agregó que se pudo analizar una nueva perspectiva sobre la gobernanza centrada en 
la economía política, haciendo un balance entre prioridades de las políticas, 
aseguramiento de la calidad y el financiamiento. 
 
También se reflexionó sobre el impulso del espíritu emprendedor en la educación 
superior, cómo las universidades son parte de la solución a los retos actuales que  
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vivimos y sobre el uso de las tecnologías como herramientas de una transformación 
integral de las instituciones de la educación superior. 
 
Resaltó que otros logros fueron recibir una invitación para contribuir en los 
documentos regionales de la Tercera Conferencia Mundial de la Educación Superior en 
donde se abordarán las aportaciones de la educación superior en el logro de los 
Objetivos del Desarrollo Sostenible al 2030, así como conocer las perspectivas de 
instituciones de México y Estados Unidos respecto de las principales tendencias y 
desafíos de las universidades en la era post Covid-19. 
 
Nuevos integrantes 
 
Cabe destacar que en el marco de la Conferencia Internacional, se celebró la LIX Sesión 
Ordinaria de la Asamblea General de la Anuies, donde se aprobó por unanimidad a 
cuatro instituciones educativas como nuevas asociadas: la Universidad Virtual del 
Estado de Guanajuato, la Universidad Tecnológica de Xicotepec de Juárez, Universidad 
Politécnica de Tulancingo y el Instituto Tecnológico Superior de Zongolica. 
 
Dentro de las actividades de la Séptima Conferencia Internacional Anuies 2021, destacó 
el panel “La educación superior post Covid-19, ¿Cuál es el futuro de las universidades?’’, 
en el que participaron Adela de la Torre, presidenta de la San Diego State University; 
Pradeep K. Khosla, presidente de la University of California San Diego; Margaret B. Hug, 
directora regional de Iniciativas de Educación y Alianzas, Oficina de Asuntos del 
Hemisferio Occidental (WHA), Departamento de los Estados Unidos, así como el 
Luciano Concheiro Bórquez, subsecretario de Educación Superior de la SEP. 
 
Asimismo, se presentó la Conferencia Magistral “La internacionalización de la 
educación superior en la nueva normalidad: tendencias y perspectivas”, la cual estuvo a 
cargo de la doctora Darla Deardorff, directora ejecutiva de la Asociación de 
Administradores de la Educación Internacional (AIEA). 
 
En su mensaje de clausura, el titular de la Anuies dio a conocer que ya están trabajando 
con las autoridades de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí para la 
conformación de un programa de alto nivel para la Octava Conferencia Internacional 
que se celebrará los días 10 y 11 de noviembre de 2022 en la ciudad de San Luis Potosí. 
 
Nos llevamos con nosotros grandes recuerdos, vivencias, enseñanzas, y lecciones, pero 
sobre todo una gran lista de tareas por emprender en nuestras instituciones de 
educación superior para poder seguir fortaleciendo nuestras gestiones académicas e 
institucionales y bajo la brújula de nuestra responsabilidad social universitaria y nuestro 
compromiso con la sociedad continuar formando ciudadanos mejor educados, libres,  
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participativos, responsables e informados, capaces de ejercer y defender sus derechos, 
que contribuyan de manera efectiva al desarrollo social y económico de México, finalizó 
Valls Esponda. 
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Culmina Conferencia Internacional Anuies 2021 realizada en la UABC 
 
Redacción Campus 
 
La Conferencia Internacional Anuies 2021 “Gobernanza universitaria: Eje articulador de 
una educación superior equitativa, incluyente y de calidad”, organizada por la UABC y la 
Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior (Anuies), 
culminó después de tres días de actividades cuyo propósito fue emprender un nuevo 
ciclo temático para reflexionar y analizar los retos que representa la gobernanza 
universitaria desde una perspectiva global. 
 
En la ceremonia de clausura, el rector de la UABC, Daniel Octavio Valdez Delgadillo, 
expresó que esta casa de estudios se congratuló por ser sede de tan magno evento 
como es la Conferencia Internacional, un espacio para la reflexión del quehacer 
universitario no solo de México, sino más allá de sus fronteras. “En esta universidad, 
tomamos con especial importancia la visita de nuestras universidades hermanas, así 
como de sus titulares, docentes y estudiantes que realizan movilidad con nosotros”. 
 
El secretario general ejecutivo de la Anuies, Jaime Valls Esponda, señaló que a través de 
esta conferencia se vislumbraron las grandes transformaciones para concebir la 
organización, estructura, procesos, dinámicas y alcances de la educación superior, así 
como las implicaciones asociadas con su financiamiento al acceso universal, la 
gratuidad, la rendición de cuentas y por supuesto la autonomía universitaria. 
 
Agregó que se pudo analizar una nueva perspectiva sobre la gobernanza centrada en 
la economía política, haciendo un balance entre prioridades de las políticas, 
aseguramiento de la calidad y el financiamiento. También se reflexionó sobre el 
impulso del espíritu emprendedor en la educación superior, cómo las universidades 
son parte de la solución a los retos actuales que vivimos y sobre el uso de las 
tecnologías como herramientas de una transformación integral de las instituciones de 
la educación superior. 
 
Otros logros fueron recibir una invitación para contribuir en los documentos regionales 
de la Tercera Conferencia Mundial de la Educación Superior en donde se abordarán las 
aportaciones de la educación superior en el logro de los Objetivos del Desarrollo 
Sostenible al 2030, así como conocer las perspectivas de instituciones de México y 
Estados Unidos respecto de las principales tendencias y desafíos de las universidades 
en la era post Covid-19. 
 
En el marco de la Conferencia Internacional de Anuies 2021, se celebró la LIX Sesión 
Ordinaria de la Asamblea General, la cual se efectuó en modalidad híbrida, es decir,  
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presencial y virtual, a la que asistieron 180 titulares de las instituciones que integran la 
Asamblea General y que fue presidida por el rector de la UABC, doctor Valdez 
Delgadillo. 
 
Entre los puntos del día se destacan la presentación de la internacionalización de la 
educación superior: evaluación institucional, preparación a la movilidad y doble 
diplomación, así como del estudio “La responsabilidad social de las instituciones de 
educación superior mexicanas ante la pandemia de Covid-19”. 
 
Además, en esta asamblea se aprobó por unanimidad a cuatro instituciones educativas 
como nuevas asociadas a la Aniues: la Universidad Virtual del Estado de Guanajuato, la 
Universidad Tecnológica de Xicotepec de Juárez, Universidad Politécnica de Tulancingo 
y el Instituto Tecnológico Superior de Zongolica. 
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Urgente, avanzar hacia un modelo de gestión del agua más cooperativo: Rector de 
la UAM 
 
Redacción Campus 
 
Es urgente avanzar hacia un modelo de gestión del agua más cooperativo y de utilidad 
social, lo que significa dar pasos decisivos hacia la disminución de la brecha de 
desigualdad, sostuvo José Antonio De los Reyes Heredia, rector general de la 
Universidad Autónoma Metropolitana, al inaugurar el Foro La Gestión del agua en el 
siglo XXI vista desde México, convocado por esta casa de estudios y el Consejo Nacional 
de Ciencia y Tecnología, entre otras instituciones. 
 
En su mensaje de bienvenida a los participantes, De los Reyes Heredia advirtió que de 
acuerdo con organismos como las organizaciones Mundial de la Salud (OMS) y de 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) alrededor de dos 
mil millones de personas viven en países que sufren escasez, carecen de acceso al 
servicio potable y dependen de centros de salud sin el vital líquido.  
 
Además, cuatro mil 200 millones de habitantes en el mundo carecen de servicio 
gestionado en forma segura y 80 por ciento de las aguas residuales retornan a los 
ecosistemas sin ser tratado o reutilizado, mientras que en el contexto del cambio 
climático se estima que 80 por ciento de los desastres del mundo está relacionado con 
el exceso o con la carencia del bien. 
 
Estos indicadores hacen evidente los grandes retos que en materia hídrica ambiental y 
en un escenario global, en el que se ha advertido desde hace cuatro décadas, es 
urgente avanzar hacia un modelo de gestión del recurso más cooperativo y de utilidad 
social, lo que significa dar pasos decisivos hacia la disminución de la brecha de 
desigualdad. “En ello radica el papel preponderante de los grupos multidisciplinarios y 
multisectoriales, así como las propuestas que puedan emanar de sus iniciativas 
mediante esfuerzos colectivos. 
 
La UAM ha reconocido públicamente la necesidad de dirigir sus esfuerzos para lograr 
un cambio en la conciencia institucional y en la de sus integrantes, promoviendo la 
cultura de la sustentabilidad con el soporte de la amplia experiencia acumulada que 
representan las labores y los esfuerzos realizados por personas, áreas y colectivos, tanto 
académicos como de gestión, puntualizó. 
 
Además la Institución ha expresado su compromiso por impulsar y aportar las acciones 
necesarias en materia de desarrollo sostenible con el fin de atenuar los estragos que el 
cambio climático produce en los planos local, nacional, regional y global. 
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La voluntad de generar transformaciones profundas y de movilizar el oficio científico y 
tecnológico de la academia para crear y prefigurar el desarrollo sostenible “como parte 
de nuestros compromisos de esta forma es manifiesta y, en ese sentido, la UAM ha 
adoptado “una perspectiva institucional de responsabilidad con el ambiente, lo que 
implica encauzar parte de nuestra investigación a la problemática ecológica, atender 
los protocolos de investigación respecto del cuidado del entorno, así como impulsar 
una cultura de respeto y responsabilidad ambiental”. 
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Transparencia y rendición de cuentas, pilares de la administración universitaria en 
la UAEM 
 
Redacción Campus 
 
Una de las primeras acciones emprendidas en la presente administración de la 
Universidad Autónoma del Estado de México (UAEM) fue lograr una estrecha 
colaboración con el Órgano Interno de Control (OIC), lo que dio como resultado que 
durante los meses de mayo y junio un total de siete mil 722 universitarios presentaran 
sus Declaraciones de Situación Patrimonial y de Intereses. 
 
La claridad en el uso y aplicación de los recursos públicos ha sido una labor 
fundamental en este periodo, de manera que el H. Consejo Universitario aprobó el 
nuevo Reglamento de Obra Universitaria. De este hecho, destaca la incorporación del 
titular del OIC, como integrante del comité cuando se apliquen recursos públicos 
federales, estatales o municipales; la integración de un especialista en obra 
universitaria, un integrante de la comunidad universitaria y la difusión de las 
convocatorias en medios y diarios de circulación nacional y local, así como en medios 
electrónicos de la UAEM. Mención especial merece la publicación en la página web 
institucional de cinco licitaciones. 
 
En beneficio de la comunidad estudiantil, el H. Consejo Universitario respaldó el nuevo 
Reglamento de Becas, Apoyos y Estímulos de la Universidad donde se incluye al OIC 
para que participe en el comité, dando mayor certidumbre y certeza a la asignación de 
recursos para los estudiantes. Tras la supresión de dos secretarías del organigrama 
universitario se ha podido incrementar en un cinco por ciento el número de becas 
otorgadas a las y los estudiantes. 
 
El portal de transparencia de la UAEM se ha situado como espacio que facilita a la 
sociedad el acceso a la información pública de la institución. En este semestre suman 
34 mil 793 visitas al sitio, el cual se actualiza de manera trimestral y recibió la primera 
etapa de la verificación virtual oficiosa al portal del Sistema de Información Pública de 
Oficio Mexiquense (IPOMEX), interconectado con la Plataforma Nacional de 
Transparencia, obteniendo un porcentaje de aprobación de los usuarios de 94 por 
ciento y el 100 por ciento de cumplimiento. 
 
La promoción de los derechos de Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales se ubica como una de las estrategias para fortalecer la cultura de la 
transparencia entre la comunidad universitaria que ha recibido 28 pláticas virtuales, 
principalmente a estudiantes de nuevo ingreso y cinco capacitaciones a personal 
docente y administrativo. En tanto, el H. Consejo Universitario aprobó la creación del  
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Diplomado Superior en Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de 
Datos Personales, Gobierno Abierto, Gestión Documental y Archivos. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

                                                    
 

                                                    
 
 

                                                    
  RECTORÍA                                                                                     DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 
18/11/21 1 4 

 
Alista UAEM participación en la FIL de Guadalajara 2021 
 
Redacción Campus 
 
La Universidad Autónoma del Estado de México (UAEM) fue convocada nuevamente a 
participar en la Feria Internacional del Libro (FIL) de Guadalajara -que en su edición 
2021 retomará la modalidad presencial-, marco en el cual presentará siete obras, 
contará con un stand de venta de libros e intervención en las actividades académicas. 
 
La Dirección de Publicaciones Universitarias de la UAEM, informó que la participación 
de la UAEM en la FIL de Guadalajara, que se realizará del 27 de noviembre al 5 de 
diciembre, contempla la presentación de cinco libros en modalidad presencial: “Detrás 
de las puertas”, obra colectiva que se realizó en colaboración con el Ayuntamiento de 
Toluca, coordinado por Cecilia Portilla Lührs y Yuriko Rojas Moriyama; “Mi gato nunca 
fue como los demás gatos”, cuento de Lorena Rodríguez Flores; “Cardozo. Príncipe del 
Gol”, de Guillermo Garduño Pérez, y dos obras de investigación, “Turismo y 
gastronomía. Experiencia en innovación, competitividad y gestión” y “Gastronomía y 
patrimonio. La belleza de lo intangible”, de Ricardo Hernández López. 
 
Las obras que serán presentadas de manera virtual, a través de las plataformas de la 
Red al Texto, son: “Mujeres y ciudadanía. Relatos biográficos de experiencias de 
violencias, desigualdades y negación de derechos” y “Ensayos sobre el humor y la 
crítica en la literatura y filosofía modernas”, coordinado por Carmen Álvarez Lobato. 
 
Indicó que en el stand de la UAEM se ofertarán 250 obras, tanto literarias como de 
investigación, que llevan el sello editorial de esta casa de estudios y que son novedades 
generadas en los últimos dos años por integrantes de la comunidad universitaria; 
asimismo, la institución participará en actividades del Foro Internacional de Edición 
Universitaria y Académica y en las de la Red al Texto. 
 
La UAEM también participará con la presentación del cuento infantil “Mi gato nunca 
fue como los demás gatos”, porque también está escrito en sistema braille, con la 
intención de que la experiencia de la lectura desde la etapa de la niñez sea posible e 
inclusiva para quienes tienen discapacidad visual. 
 
Al respecto, Lorena Rodríguez Flores, autora del libro manifestó que el cuento da 
continuidad, con una historia inédita, a las cápsulas radiofónicas que se emiten en Uni 
Radio 99.7 de FM, la radiodifusora de la UAEM, y que narran las aventuras de un gato 
llamado Sakuchan. 
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“Estoy muy feliz de haber sido considerada porque esta es la segunda feria del libro 
más grande a nivel mundial y habla también del impacto que tienen este tipo de 
publicaciones, especialmente cuando son incluyentes. Las publicaciones en braille no 
son tan comunes en nuestro país y creo que es un área que se debería explotar más 
para llegar a la niñez”, expresó la escritora, locutora y productora de Uni Radio 99.7 de 
FM. 
 
Esta obra es la segunda que la UAEM edita en sistema braille y su presentación oficial 
será el 27 de noviembre. El diseño del libro estuvo a cargo del diseñador independiente 
y becario del FONCA, Adrián Quintero Mármol, por lo que su formato es diferente a la 
línea tradicional que maneja la UAEM para el área infantil. 
 
Todas las actividades de la FIL de Guadalajara se realizarán bajo estrictas medidas 
sanitarias contra la Covid-19 y aplicarán para los organizadores y los asistentes. Invitó a 
los interesados a acudir con confianza y revisar los horarios, compra de boletos y aforos 
permitidos para la Feria. 
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Reconocen calidad de Licenciatura en Biotecnología Genómica de la UAS 
 
Redacción Campus 
 
El programa educativo de la Licenciatura en Biotecnología Genómica de la Facultad de 
Ciencias Químico Biológicas de la Universidad Autónoma de Sinaloa (UAS) obtuvo el 
sello de distinción, al obtener por tres años de vigencia la acreditación, hecho que 
enorgullece y a su vez es una oportunidad para reforzar algunos parámetros, destacó 
Eusiel Rubio Castro. 
 
El director de la Facultad indicó que la evaluación fue virtual y recientemente 
recibieron dicha notificación por parte de los Comités Interinstitucionales para la 
Evaluación de la Educación Superior (CIEES). 
 
“Para la comunidad de la Facultad de Ciencias Químico Biológicas es parte de esta 
tradición ya desde hace algunas décadas, en las cuales el compromiso es que todos 
nuestros programas educativos se encuentren acreditados o evaluados por organismos 
externos, y seguiremos en esta ruta”, puntualizó. 
 
El académico universitario mencionó que la Licenciatura en Biotecnología Genómica 
es un programa joven que inició en el 2012, por ello es que la vigencia de acreditación 
conferida fue de 3 años, en la cual para lograrla se tuvieron que evaluar una serie de 
indicadores. 
 
“De manera resumida hablamos de indicadores que están relacionados con los 
estudiantes desde luego, que es la parte más importante en todo programa educativo, 
la infraestructura, la planta docente, la extensión, la vinculación, los servicios al exterior, 
y el plan de estudios como tal. Y todo esto impacta en la formación de los estudiantes”, 
detalló. 
 
Rubio Castro manifestó que un programa acreditado tiene múltiples fines, pero entre 
los más importantes citó que es una muestra a la sociedad de que ese estudiante 
egresado de un programa educativo cuenta con las competencias necesarias para 
poder desempeñarse como profesional, además de que son indicadores del 
compromiso que se tiene como institución con la calidad. 
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Destaca la UAS en Campeonato Nacional de Taekwondo 
 
Redacción Campus 
 
Eross Acosta Balarezo y Marco Eduardo Guluarte Agundez, estudiantes de la Facultad 
de Educación Física y Deporte (FEFyDE) de la UAS, regresaron con medalla de oro y 
bronce, respectivamente, del Campeonato Nacional de Taekwondo celebrado en 
Oaxtepec, Morelos, al vencer a sus oponentes de la Universidad de Colima y la 
Universidad La Salle del Estado de México en reñidos encuentros. 
 
En entrevistas a su regreso de dicha competencia organizada por el Consejo Nacional 
del Deporte Estudiantil (Condde), ambos deportistas se mostraron optimistas por las 
preseas obtenidas. 
 
“Muy contento con este resultado, hubo bastante nivel y participación de muchas 
escuelas. Me había estado preparando, no dejé de entrenar todo el año”, comentó 
Acosta Balarezo. 
 
El taekwondoín dijo que, tras este resultado, ahora su objetivo está puesto en lograr su 
clasificación a la Universiada Nacional 2022 en donde espera representar dignamente a 
la Universidad Autónoma de Sinaloa. 
 
“Ya nos estamos preparando para la Universiada Nacional porque en los eventos 
universitarios viene gente con mucha calidad, por eso hay que prepararnos de la mejor 
forma”, expresó el hermano de Briseida Acosta Balarezo, la también taekwondoína 
universitaria quien representó a México en los Juegos Olímpicos de Tokio. 
 
Por su parte, Marco Eduardo Guluarte Agudez, quien es estudiante de la Maestría de 
Educación Física reveló que, para él, que es originario de Los Cabos, ha sido un orgullo 
representar a la UAS en el Campeonato Nacional de Taekwondo, en donde logró 
colgarse la medalla de bronce. 
 
“Me siento muy orgulloso a pesar de que es mi primer nacional universitario, vamos a 
darle con todo para clasificar a la Universiada Nacional”, puntualizó. 
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Falta de información y largas filas en último día de registro para beca Benito Juárez 
 
Fernando Camacho Servín 
 
Este miércoles siguieron registrándose largas filas y esperas de muchas horas en las 
sedes oficiales a las que acuden los solicitantes de las Becas para el Bienestar Benito 
Juárez, debido a la falta de información exacta sobre los requisitos que deben cumplir 
los aspirantes a dicha ayuda e incluso a las discrepancias entre lo que dicen los 
diferentes planteles escolares y la Secretaría de Educación Pública (SEP). 
 
Durante un recorrido hecho por este diario por un módulo de inscripción ubicado en la 
calle de Rafael Checa, alcaldía Álvaro Obregón, fue posible observar que varias decenas 
de jóvenes y padres de familia realizaron una fila de casi una cuadra completa, en 
medio de quejas por la falta de organización de los servidores públicos encargados del 
registro. 
 
Ha sido súper tardado. Llevo aquí más de dos horas y a mi hija ya van tres veces que me 
la regresan: ya entró una vez, pero le dijeron que le faltaba un documento, y cuando lo 
consiguió, le volvieron a pedir otro. Ningún documento les parece, y hasta ahorita que 
les grité y les dije de cosas, ya la pasaron y la atendieron, denunció una mujer que sólo 
se identificó como Marcela. 
 
Entre los padres y madres que iban de aquí para allá, tratando de averiguar cómo 
funcionaba el registro para la beca Benito Juárez, se encontraba Jazmín Rosas, cuya 
hija cursa el bachillerato en el Cetis número 5. 
 
La joven recibió de su plantel un correo electrónico en el que le avisaban que ayer era el 
único día en que su solicitud podría ser recibida en este módulo, pero al llegar al sitio, le 
indicaron que ese aviso ya había quedado obsoleto. 
 
Con un aire más resignado que molesto, la mujer añadió que, además de la falta de 
coordinación entre lo que dice cada plantel de bachillerato y lo que indica la SEP, no se 
cita a los jóvenes en alguna sede cercana a su domicilio, lo que los obliga a hacer 
trayectos demasiado largos, y muchas veces de manera infructuosa. 
 
Esto es un relajo. Nosotros vivimos por el Metro Ermita y nos mandaron aquí, que no 
tiene nada que ver con nuestra dirección, y a una ex compañera de mi hija la 
mandaron hasta Xochimilco, cuando ella vive en Iztapalapa, lamentó. 
 
Yendo de grupo en grupo y repitiendo a voz en cuello las indicaciones para registrarse, 
un funcionario explicó que el sistema de citas obtenidas por Internet estuvo vigente  
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sólo hasta ayer, pues dicho esquema cambió justo este miércoles. De hoy en adelante, 
se convocará en días y horarios específicos a los alumnos de cada plantel en particular. 
 
En otra sede para tramitar la beca, ubicada en la colonia Portales, alcaldía Benito 
Juárez, se registraron filas mínimas y tiempos de espera cortos, pero ello se debía a que 
en ese sitio los jóvenes únicamente recibían un formato que debían llenar, para luego 
llevarlo al módulo ubicado en Xochimilco. 
 
De acuerdo con notas periodísticas de diversos medios y comentarios en redes sociales, 
también se suscitaron aglomeraciones para obtener la beca en otras ciudades del país, 
como Mérida, Monterrey y Villahermosa. 
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Pertinencia y calidad de las Universidades Benito Juárez 
 
Eduardo Backhoff Escudero 
 
La creación de 100 universidades para el Bienestar Benito Juárez García (UBBJ) es un 
componente central de las reformas que ha impulsado el gobierno de AMLO, con el 
objetivo de incrementar la oferta educativa en el nivel de educación superior (ES), 
dirigida a las poblaciones más vulnerables que no pueden acceder a este nivel 
educativo. Las características básicas de este subsistema educativo se encuentran 
descritas en el sitio https://ubbj.gob.mx. Con base en esta página de internet, en el libro 
Análisis de la política en Educación Superior bajo el gobierno de AMLO (Flores Crespo y 
García García, 2021) y en notas periodísticas, me propongo hacer un análisis inicial de su 
pertinencia y calidad de sus servicios. 
 
La idea de incrementar la oferta educativa de la ES en México se justifica plenamente, 
tomando en cuenta que el artículo tercero constitucional y la Ley General de Educación 
Superior (2021) establecen su obligatoriedad progresiva. Igualmente, es muy justificada 
la idea de enfocar este crecimiento educativo en los sectores más pobres de la 
sociedad que, en un sistema meritocrático, están en desventaja para poder ingresar a 
las instituciones públicas que se ubican en las grandes ciudades y que tienen una sobre 
demanda de aspirantes. Históricamente, los jóvenes con mejores condiciones 
socioeconómicas y antecedentes escolares son quienes tienen mayor probabilidad de 
ingresar a las instituciones de ES; lo contrario ocurre con los adolescentes que viven en 
zonas indígenas y rurales, así como en cinturones de miseria de las grandes ciudades. 
 
Las UBBJ se crearon por decreto presidencial (30 de julio de 2019), con una 
coordinación nacional que se ubica en el Centro de Cooperación Regional para la 
Educación de Adultos en América Latina y el Caribe (CREFAL); organismo internacional 
con sede en Pátzcuaro, Michoacán, que no está obligado a justificar y acreditar sus 
gastos ante el gobierno. Por esta razón, la coordinación de las UBBJ se creó como un 
organismo autónomo descentralizado, que se le faculta entre otras cosas a: determinar 
y aprobar sus planes de estudio; expedir certificados, título y grados académicos; y, 
establecer equivalencias y reconocer estudios. El órgano de gobierno, de este 
subsistema educativo, lo encabeza el subsecretario de ES y participan en él 
representantes de diversas dependencias federales. 
 
El presupuesto de las 100 UBBJ es de mil millones de pesos; es decir, 10 millones de 
pesos en promedio para cada una. Se entiende que este recurso está destinado para su 
construcción y no queda claro si este recurso también es para su operación. No se tiene 
conocimiento del número de sedes que se encuentran en construcción, cuántas 
cuentan con instalaciones propias o están en construcción y cuántas operan en  
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edificios prestados, tales como bachilleratos, casas de la cultura, salones de usos 
múltiples y salones ejidales. La ubicación de estas universidades se definió, en teoría, de 
acuerdo con las necesidades de las poblaciones más marginadas. Entre otros criterios 
se tomaron en cuenta su tamaño (entre 15 y 45 mil habitantes), su nivel de pobreza 
(medido con el indicador GINI) y la falta de oferta de ES. Sin embargo, de acuerdo con 
Mejía Pérez y González Calleja (2021), solo 5 por ciento de los planteles cumplen con 
estos tres criterios y menos de la mitad cumplen con el criterio poblacional. 
 
De acuerdo con la página de internet de las UBBJ, están en funcionamiento 140 sedes 
que ofrecen cada una de ellas una carrera, entre las que destacan diversas ingenierías. 
De ellas, solo se conocen sus mallas curriculares (listas de materias), pero no sus planes 
y programas de estudios. Se desconoce la planta docente que trabaja en cada una de 
las UBBJ, los nombres de los coordinadores de las diversas carreras y los nombres de 
las autoridades académicas y administrativas. Solo se conoce quien es la coordinadora 
general: Raquel Sosa. 
 
A febrero de 2021, las UBBJ (que iniciaron en marzo de 2019) contaban con una 
matrícula de 28 mil estudiantes, quienes reciben una beca mensual de $2,400. De 
acuerdo con el reglamento escolar, para acreditar una materia se requiere: 1) haber 
asistido al 85 por ciento de las clases, 2) mostrar disposición, colaboración y 
participación en las actividades de aprendizaje y las tutorías y 3) tener vocación, 
compromiso y responsabilidad con el programa y plan de estudios. Es claro cómo se 
puede evaluar el primer requisito, pero es difícil evaluar objetivamente los otros dos. No 
se sabe cuál ha sido la tasa de retención de los estudiantes, quiénes han abandonado 
sus estudios (y por qué razones) y qué opinan sobre la calidad de sus estudios. 
 
Los docentes y el clima laboral 
 
Un tema central estrechamente relacionado con la calidad educativa tiene que ver con 
la preparación (profesional y pedagógica) de los docentes y con el clima laboral de las 
instituciones educativas. Por desgracia, poco se sabe al respecto, además de los 
requisitos para ser profesor(a) de las UBBJ: título de licenciatura, experiencia de cinco 
años en el área laboral respectiva, experiencia docente de tres años en el campo de la 
carrera y disponibilidad inmediata para cambiar de residencia al lugar que se le asigne; 
sin embargo, se desconoce en qué medida se han cumplido con estos requisitos. 
También se sabe que se les paga a los docentes $200.00 pesos la hora frente a grupo. 
Por otro lado, no parece que se haya creado un ambiente laboral sano en estas 
universidades, toda vez que sesenta docentes han hecho denuncias por despidos 
injustificados (https://www.eleconomista.com.mx/politica/Docentes-denuncian-
despidos-en-la-Universidad-para-el-Bienestar-de-AMLO-20210812-0078.html), 
exigiendo que se les respeten sus derechos laborales y humanos, como son:  
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reconocimiento de la relación laboral, seguridad social conforme lo marca la ley, 
estabilidad laboral, reconocimiento a la antigüedad laboral, pago de la jornada laboral 
completa (trabajo frente a grupo, preparación de clases, asesorías, gestión) y libertad de 
cátedra. A estas demandas, la coordinadora del programa ha respondido que las UBBJ 
funcionan como un programa de subsidios que no contempla la contratación de 
docentes, pues son considerados “beneficiarios sociales”, cuyos ingresos no están 
sujetos a retención de recursos. 
 
En síntesis, el proyecto de las cien UBBJ de AMLO dista mucho de ser lo que presume: 
universidades, en estricto sentido. Más bien, son espacios educativos muy limitados en 
términos financieros, de infraestructura, de material y equipamiento, y de recursos 
humanos (tanto administrativos como académicos). Su configuración normativa es 
completamente distinta a las de los demás subsistemas de educación superior, al 
ubicar su administración en un organismo internacional (Crefal), que les permite ser 
tratados de manera distinta. Por ejemplo, no estar sujetas a la evaluación y certificación 
de sus planes y programas de estudio. Algo similar sucede con las relaciones laborales 
de sus docentes quienes, al parecer, no gozan de las garantías constitucionales al ser 
considerados beneficiarios sociales (una suerte de becarios). Finalmente, destaco la 
gran opacidad con que se maneja la coordinación de las UBBJ; la pobreza de los 
contenidos de su página de internet son una muestra de la falta de información y falta 
de transparencia. En su conjunto todas estas condiciones auguran resultados 
educativos muy pobres, lo que contradice su aspiración: ofrecer educación de calidad a 
las poblaciones más vulnerables. 
 
En otras palabras, las UBBJ están ofreciendo una educación superior barata y de baja 
calidad a los estudiantes más vulnerables, lo que representa un contrasentido pues, en 
la práctica, replica la inequidad social que tanto ha dañado a México y que no hará salir 
a los más pobres de su condición social. Por ello, a este proyecto se le debería 
denominar Universidades Patito Juárez, que sí representa lo que son, por ahora. 
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Presupuesto y autonomía universitaria 
 
Roberto Rodríguez Gómez 
 
En México la autonomía universitaria tiene más de un siglo si se toma en cuenta que en 
1919 el congreso de Michoacán instituyó la Universidad Michoacana de San Nicolás de 
Hidalgo con el carácter de institución pública autónoma. Le seguirían la Universidad de 
San Luis Potosí en 1923 y la Nacional en 1929. Hoy en día contamos con 42 instituciones 
de educación superior autónomas por ley, de las cuales 40 son universidades. En el 
siglo XX, principalmente en los años sesenta y setenta, se crearon o reformaron, con 
propósitos de autonomía, 38 instituciones. En lo que va de este siglo solo se han 
agregado seis: la Veracruzana (2000), la Autónoma de la Ciudad de México (2004), la 
Universidad de Ciencias y Artes de Chiapas (2011), El Colegio de Morelos (2015), la 
Universidad Autónoma de Occidente (2018) y la Universidad Autónoma Indígena de 
México (2019). Están en proceso la Universidad de Quintana Roo y la Autónoma 
Comunal de Oaxaca. 
 
Este conglomerado contiene, aproximadamente, 1.7 millones de estudiantes de 
licenciatura y posgrado en modalidad escolarizada. Ello representa el 37 por ciento de 
la matrícula nacional. En el año 2000 los estudiantes en IES autónomas constituían el 
46.5 por ciento del total nacional y en 1990 las dos terceras partes. Es decir, en los 
últimos años el sector autónomo ha perdido representatividad cuantitativa, lo que es 
un indicador del más bien escaso interés gubernamental (de la federación y los 
estados) de continuar desarrollando este modelo como el componente estratégico del 
sistema nacional de educación superior. 
 
Políticamente esta pérdida de representatividad se traduce en un debilitamiento para 
las condiciones de negociación entre las universidades autónomas y el poder público, 
particularmente en lo que se refiere a la negociación periódica del subsidio. 
 
En el pasado reciente las universidades autónomas consiguieron desarrollar procesos 
de crecimiento; descentralización; superación del perfil de la planta académica; 
ampliación de las infraestructuras para investigación y difusión; equipamiento y 
acervos; creación de nuevas carreras y consolidación del posgrado; así como múltiples 
procesos de evaluación y acreditación de programas. Esta dinámica fue posible, en 
buena medida por la distribución de fondos extraordinarios que apoyaban tales 
proyectos. Hoy, como se sabe, estos fondos prácticamente se han extinguido. A ello se 
agrega la tendencia, también decreciente, del gasto público en educación superior y el 
correspondiente a ciencia y tecnología. 
 
 



 

 

                                                    
 

                                                    
 
 

                                                    
  RECTORÍA                                                                                     DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 
18/11/21 1 5 

 
A partir de 2018 las aportaciones del Presupuesto de Egresos de la Federación para 
educación superior han seguido una política de crecimiento cero, es decir incrementos 
marginales, reducidos a la tasa de inflación contemplada en los criterios de política 
económica de la Secretaría de Hacienda que, todos los años, han resultado inferiores a 
la inflación objetiva, lo que ha dado como resultado una reducción presupuestal en 
términos reales y una muy importante reducción en términos de gasto por estudiante. 
Aunado a las restricciones para la obtención de recursos complementarios, ello ha 
generado que, varias de universidades autónomas estén en condiciones críticas en 
materia de financiamiento y obligadas a una negociación bilateral para acceder a 
recursos de emergencia. 
 
Un indicador elocuente de la tendencia a disminuir el gasto federal en educación 
superior es el relacionado con la proporción del presupuesto programable destinado a 
ésta: el indicador de presupuesto de la función de educación superior y posgrado entre 
gasto neto programable fue, en 2006, de 3.26 por ciento, en 2012 de 3.28 por ciento, en 
2018 de 3.24 por ciento y el correspondiente al año próximo de solo 2.94 por ciento. Ello 
significa que, en 2022, el gobierno federal gastará en educación superior menos que 
nunca, considerando los recursos disponibles. 
 
Mientras que en 2006 la matrícula de educación superior (técnico superior, licenciatura 
y posgrado, en modalidades escolarizada y no escolarizada) se componía de 2.7 
millones de estudiantes, en 2012 de 3.7 millones, en 2018 de 4.7 millones, la 
correspondiente a 2020 puede alcanzar el umbral de cinco millones de estudiantes. Es 
decir que en la actualidad, con menos recursos en términos relativos, se deben brindar 
servicios educativos a una cantidad creciente de estudiantes. En este renglón el gasto 
federal por estudiante ha decaído de 63.3 miles de pesos en 2006 a 52 mil pesos para el 
año que viene. 
 
El gasto federal asignado a las universidades autónomas en el presupuesto 2022 es, de 
nueva cuenta, equivalente a cero. Es decir solo el incremento de la inflación estimada 
por Hacienda para el año. Para la UNAM hay un ligerísimo incremento: un punto 
porcentual por encima de la inflación; y la UAM recibirá un aumento marginal (0.2 por 
ciento). El resto, nada. 
 
Recordemos también el mandato legal sobre gratuidad y obligatoriedad de la 
educación superior impuesto por la reforma al tercero constitucional en 2019. En ella se 
dispuso la obligación de generar un fondo específico para el efecto. Pero no se ha 
cumplido. A la fecha prácticamente todas las IES públicas, con contadas excepciones, 
mantienen cuotas escolares (es decir las universidades, incluso las interculturales, las 
IES tecnológicas, así como las normales y universidades pedagógicas). La gratuidad  
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sigue lejos y así seguirá mientras el ejecutivo no encauce los recursos para cumplir ese 
propósito. 
 
La contención del gasto público en educación superior no es solo un freno a sus 
posibilidades de desarrollo, es también una forma de ataque a la autonomía 
universitaria. 
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La Asamblea de Anuies 
 
Carlos Pallán 
 
La semana pasada se verificó la Asamblea General de la Asociación Nacional de 
Universidades e Instituciones de Educación Superior, en la Universidad Autónoma de 
Baja California, en su campus de Tijuana. El evento congregó (presencial y 
remotamente) a 579 titulares y representantes de sus 203 instituciones afiliadas de 
carácter público y privado.  Dentro de la Anuies, y como una actividad que cobra cada 
vez más importancia desde que se instituyó seis años atrás, se llevó a cabo también la 
llamada Conferencia Internacional, misma que tuvo como tema central el 
correspondiente a “gobernanza universitaria: eje articulador de una educación superior 
equitativa, incluyente y de calidad¨. 
 
En la Asamblea se generaron importantes declaraciones, se hizo entrega de los 
premios Anuies y se abordaron temas muy relevantes, como el correspondiente a la 
educación superior PostCovid-19. Por lo que toca a lo primero, resultan destacables las 
siguientes intervenciones: 
 

• La nueva gobernadora de Baja California, María del Pilar Avila, al inaugurar la 
Asamblea expresó: “las universidades de México han impulsado las grandes 
transformaciones del país, no sólo desde la perspectiva del conocimiento y de la 
innovación, sino también desde la óptica de los grandes movimientos sociales”. 

• La representante de la SEP, Carmen Enedina Rodríguez, directora general de 
Educación Superior, afirmó: “la universidad y las instituciones de educación 
superior juegan un papel importante en la vida de los seres humanos para poder 
transformarlos… y esta responsabilidad implica la rendición de cuentas y la 
transparencia de todas las actividades que deben estar de mano con la 
gobernanza…”. 

• El secretario general ejecutivo de la Anuies, Jaime Valls Esponda, abordó dos 
grandes cuestiones. La primera, relacionada con el papel actual y futuro de la 
educación superior: a) “para el Estado mexicano es fundamental invertir en la 
población, en el desarrollo de sus capacidades, en la reducción de las 
desigualdades, en el apoyo del desarrollo científico, tecnológico y la innovación”; 
b) la importancia relativa para que, dentro del nuevo Sistema Nacional de 
Educación Superior-SNES (integrado a partir de la Ley General de Educación 
Superior, promulgada en abril pasado) se procure el desarrollo armónico de los 
distintos subsistemas de educación superior en beneficio de millones de jóvenes. 

 
La segunda cuestión fue la relativa al financiamiento, coincidente con los días en que la 
Cámara de Diputados discutía el papel del presupuesto Federal para 2022. Ahí, Valls  
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hizo un llamado a los legisladores para que “busquen conciliar las necesidades sociales 
con las presupuestarias a fin de apoyar a las IES del país”; b) en ese llamado, mencionó 
que la Anuies formuló una solicitud de incremento presupuestal para todo el SNES por 
casi cinco mil millones de pesos, mismos que no quedaron incluidos en el proyecto de 
presupuesto enviado a la Cámara; c) dentro de ese monto se incluyen las cantidades 
relativas a subsidio ordinario para las universidades públicas autónomas, las 
asignaciones para las instituciones federales, inversión en infraestructura y fondos 
extraordinarios; d) igualmente, se refirió a la reforma Constitucional del Artículo 3º, de 
2019, y la necesidad de cumplir con su muy importante contenido (gratuidad para 
alumnado y obligatoriedad del Estado); e) en ese sentido, se refirió también a lo 
importante que resulta incrementar las aportaciones de las entidades federativas 
(sumamente desiguales en la actualidad), así como los “problemas estructurales” que 
padecen una decena de universidades públicas. 
 
En torno a lo anterior, dos comentarios resultan obligados. Por un lado, la coincidencia 
en el papel tan relevante que juega la educación superior en el presente y futuro de la 
nación. Su carácter estratégico y la protección que jurídicamente se le ha asignado en 
la reforma constitucional y en la Ley General de Educación Superior. No hay discusión 
en eso, al contrario: ahí están las palabras de aliento de la gobernadora y la 
representante de la SEP. 
 
Sin embargo, debe considerarse la restricción financiera que, como lo asentó el 
secretario Valls, había sido posible sobrellevar en los últimos cinco años (crecimiento 
presupuestal similar a la inflación), pero que ahora alcanza perfiles inquietantes con el 
presupuesto de 2022 (y la inflación de 2021) para todo el sector. Una vez más: políticas 
públicas que no se complementan debidamente con las asignaciones económicas. 
 
La próxima semana se tocará lo relativo a los premios Anuies, así como lo 
correspondiente a la Conferencia Internacional. 
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Género y universidad 
 
Humberto Muñoz García 
 
El movimiento feminista fue uno de los principales impulsores del cambio social en el 
siglo XX, de acuerdo con el eminente sociólogo Alain Touraine. En pleno siglo XXI, lo 
que se relaciona con la redefinición del género está vinculado con transformaciones 
que buscan modificar las estructuras y relaciones sociales de dominación existentes e 
impactar procesos de subjetivización que movilizan a muy variados contingentes y 
colectivos. 
 
Se trata de eliminar el sistema patrimonial imperante en la sociedad y en sus 
instituciones, siendo una de ellas la propia universidad, para establecer un orden social 
igualitario e incluyente de oportunidades que elimine la violencia contra las mujeres y 
otras minorías, reconozca sus derechos y permita la plena realización de todos quienes 
integren dicho orden. 
 
En los tiempos recientes, el movimiento feminista tuvo un impulso que se dejó sentir 
en la UNAM, donde un grupo de mujeres jóvenes, estudiantes y académicas, 
demandaron y exigieron un alto a la violencia. Paralizaron varias escuelas, se 
manifestaron en las calles y convocaron a una movilización más amplia en la casa de 
estudios y en la ciudad. Tomaron el espacio público, llamaron la atención de la opinión 
pública, limitada por la presencia de la pandemia, y cerraron las instalaciones 
educativas. Podría suponerse, a partir de varios hechos, que el movimiento y el conflicto 
están latentes y que, en algún momento, la movilización puede resurgir con fuerza. 
 
Es interesante anotar que las expresiones del movimiento en favor de la igualdad de 
derechos y contra la violencia hacia las mujeres, no se redujo a la capital del país. 
Prendió, asimismo, en Coahuila, Hidalgo, Nayarit, Oaxaca, Sonora y Tamaulipas y, desde 
luego, en todos los casos hubo presencia de universitarias. 
 
En la segunda mitad del siglo pasado, el movimiento feminista mexicano comenzó a 
tener repercusiones sociales, y fue indispensable plantear su análisis de manera 
sistemática desde la academia. En el Instituto de Investigaciones Sociales de la UNAM 
se publicó, hacia finales de los setentas, el libro Mujeres y Vida Cotidiana de Teresita de 
Barbieri, en el que se aborda los problemas de la doble jornada del trabajo femenino, 
entre otras cuestiones. 
 
La UNAM fue tornándose sensible a toda la problemática, y hacia 1984 se creó el Centro 
de Estudios de la Mujer (CEM), dentro de la Facultad de Psicología. Algunos años 
después, en el Subsistema de Humanidades, se inició la discusión para integrar un  
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Programa Universitario de Estudios de Género (PUEG), cuyo año de creación fue 1992, 
dirigido por Graciela Hierro. En este programa se hicieron aportes importantes, entre 
otros, para conocer la realidad de la mujer en esta casa de estudios. 
 
El PUEG creció y se consolidó de tal manera que la iniciativa para transformarlo 
fructificó en 2016, con la creación del Centro de Investigaciones y Estudios de Género 
(CIEG), cuya primera directora fue Ana Buquet. Al tiempo, creció el Programa de 
Estudios de Equidad y Género en el Centro Regional de Investigaciones 
Multidisciplinarias, ubicado en Morelos. En 2020, se inauguró el Programa de Posgrado 
en Estudios de Género. 
 
Importante contar con una base académica para abordar un problema que es 
sustancial en la sociedad mexicana, y en las universidades, donde profesoras y alumnas 
sufren violencia real y simbólica. Las mujeres estudiantes, sobre todo, protagonizaron 
un movimiento que produjo el paro de varias facultades y escuelas en la UNAM. La 
pandemia vino a complicar el problema y sus soluciones. Aunque, a corto plazo, hubo 
algún cambio jurídico y el surgimiento de la Coordinación para la Igualdad de Género, 
uno de cuyos objetivos es impulsar políticas institucionales en materia de igualdad, 
auxiliar a resolver problemas y prevenir actos de violencia. 
 
Los cuestionamientos levantados por las universitarias son de fondo, y muy delicados. 
En el Seminario del Programa Universitario de Estudios sobre la Educación Superior 
(PUEES) se ha debatido al respecto y se decidió que el curso intersemestral se dedicara 
a género y educación superior. 
 
En el programa docente se expone la problemática de las mujeres en las universidades. 
El marco de problematización contiene el enfoque comparativo de universidades y 
países. Se analizan las estrategias institucionales que se han desarrollado para 
enfrentarla, los repertorios de acción, las causas y consecuencias de los movimientos 
recientes. 
 
En fin, el curso ha sido un espacio sustantivo para reflexionar sobre los problemas y 
condiciones de los movimientos de género en las universidades en el momento actual. 
El curso tiene tres módulos y quince sesiones. Fue programado con esmero intelectual. 
Se invitó como expositores a académicas y académicos de varias universidades de 
México y de América Latina. Cubrió a 22 sedes, universidades del país, y a dos 
universidades latinoamericanas. Hubo cerca de 800 estudiantes virtuales. La parte 
intelectual del programa del curso correspondió a Marcela Meneses, Leticia Pogliaghi y 
Ma. Herlinda Suárez. El Coordinador Docente del PUEES es Jorge Martínez Stack. El 
curso está grabado y puede verse en la página del PUEES, y en su canal de You Tube. 
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El “plan es que no hay plan” 
 
Alejandro Canales 
 
Una auténtica novedad: sí habrá Programa Especial de Ciencia, Tecnología e 
Innovación (Peciti) en el actual periodo de gobierno. El pasado nueve de noviembre 
apareció un proyecto de decreto en el portal electrónico de la Comisión Nacional de 
Mejora Regulatoria y es el paso previo para su existencia oficial. Aunque, si fuera el caso, 
solamente será para la segunda mitad del sexenio. 
 
Según la Ley de Planeación, todas las entidades de la Administración Pública Federal 
deben elaborar sus respectivos programas con las acciones de gobierno que se 
pondrán en marcha en el periodo. De hecho, esos documentos son la base para 
informar anualmente al Congreso sobre avances y pendientes de la administración. 
Pero, previamente, debe conducirlos un Plan Nacional de Desarrollo (PND) 
 
Los plazos también están anotados en la misma norma: el PND debe ser enviado al 
Congreso para su aprobación a más tardar el último día hábil de febrero del año 
siguiente a la toma de posesión del presidente (artículo 21). El Plan lo elabora el 
ejecutivo federal, pero participa la Secretaría de Hacienda porque debe calcular 
ingresos y gastos para la ejecución del Plan y programas. 
 
Una vez recibido el Plan, el Congreso tiene dos meses para aprobarlo y si no se 
pronuncia, se da por aprobado. Después, dentro de los siguientes 20 días debe ser 
publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF). El Plan es legalmente existente. O 
sea, aproximadamente en el mes de mayo del año siguiente al inicio del periodo de 
gobierno. 
 
Sin embargo, esos plazos se cumplirán a partir del año 2024, porque la reforma a la Ley 
de Planeación de 2018 estableció, en artículo transitorio, que el gobierno cuyo mandato 
comenzaba en el 2018, tenía hasta el último día hábil de abril del año siguiente para 
remitir su proyecto de plan a los diputados, así que el resto de plazos se recorrieron. 
 
Seguramente usted recuerda, por ahí de mayo o junio del 2019, las tribulaciones de los 
diputados para decidir qué debían hacer. Tenían en sus manos dos versiones de PND: 
una elaborada por el presidente López Obrador y otra preparada por Carlos Urzúa, 
entonces titular de la Secretaría de Hacienda. 
 
Al final, la decisión no tuvo ninguna complicación y, sin más, los diputados aprobaron la 
versión del PND de López Obrador. Sí, es la que aparece publicada en el DOF del 12 de 
julio del 2019. Sin embargo, tres días antes de esa publicación, el Secretario de Hacienda  
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renunció al cargo e hizo públicos los motivos de su renuncia. ¿Los tiene presente? Fue 
una dura crítica al gobierno federal. Por ejemplo, dijo que se habían “tomado 
decisiones de política pública sin el suficiente sustento”. También señaló que la política 
económica no se estaba conduciendo con base en evidencia y calificó como 
inaceptable la imposición de funcionarios que desconocían el funcionamiento de la 
Hacienda Pública. 
 
Incluso Urzúa hizo público lo ocurrido con el PND. Por ejemplo, claramente dijo que no 
se podía “escribir a vuela pluma un Plan Nacional de Desarrollo” y que él le comentó al 
presidente que su documento “no era un plan, sino más bien un manifiesto político y 
que como tal podría constituir un largo prefacio del otro” (El Universal 29.07.2019). No 
era un plan, pero fue el plan que aprobaron los diputados. 
 
¿Qué tiene que ver esto con los programas sectoriales y el Peciti? En primer lugar, se 
supone que El PND es la base para elaborar lineamientos, estrategias y acciones de los 
programas de gobierno de todas las dependencias, porque desdoblan los grandes 
objetivos nacionales planteados en aquel y se calculan los recursos financieros.    
 
El Peciti, lo hemos repetido una y otra vez, es especial porque se refiere a “prioridades 
del desarrollo integral del país” y porque incluye actividades relacionadas con dos o 
más dependencias. Conacyt es la cabeza del sector, pero debe coordinar y encauzar las 
actividades científicas y tecnológicas que realizan otras dependencias 
gubernamentales. El presupuesto federal se distribuye siguiendo esa misma 
estructura. 
 
En segundo lugar, la mayor dificultad con el PND actual es que, como lo había 
anticipado, Carlos Urzúa, no tiene una estructura de plan, con objetivos generales y 
específicos, mucho menos indicadores o previsión de recursos. Por ejemplo, para el 
sector de ciencia y tecnología lo único anotado es un párrafo de tres líneas para decir 
que promoverá las actividades, apoyará con becas y estímulos y el Conacyt coordinará 
un Plan Nacional para la innovación (pág. 18). Eso es todo. 
 
Otro aspecto es que el PND, por ley, debe indicar qué programas sectoriales, nacionales 
especiales, regionales e institucionales deben elaborar las dependencias 
gubernamentales. En general, suman casi medio centenar, pero en el plan actual, con 
excepción de nueve programas prioritarios que anunció el presidente López Obrador 
desde el comienzo de su gestión, no hay más. 
 
Seguramente todas las dependencias gubernamentales han enfrentado múltiples 
complicaciones y un reto mayúsculo para decidir qué acciones pueden poner en 
marcha y con qué recursos financieros contarán. No lo saben. Tal vez ahí está la  
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explicación de la inexistencia o el retraso en los programas sectoriales y especiales. 
Veremos qué dice el Peciti. 
 
Pues sí, “el plan es que no hay plan”, como dijo, ante la inexorable catástrofe, uno de los 
personajes de la película coreana Parásitos. 
 
_______ 
 
Pie de página: Poco a poco se van conociendo más detalles de las denuncias en contra 
de los 31 científicos y exfuncionarios del Conacyt.// Felicitaciones: Julia Tagüeña recibió 
el premio “The Public Understanding and Popularization of Sciencie Award 2021” 
(Premio a la Comprensión Pública y la Popularización de la Ciencia 2021) otorgado por 
la Academia Mundial de Ciencias (TWAS, por sus siglas en inglés). 
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